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Proceso:          JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

Radicación:    760013103007 2022-00283-00 

Demandante: María Eufemia Valencia Gutiérrez 

Demandado:  Herederos determinados e indeterminados de Iris Ibarra      

    

La señora María Eufemia Valencia Gutiérrez actuando a través de 

apoderada judicial, interpuso demanda de Jurisdicción Voluntaria, 

con el objeto de que se declare judicialmente que es hija de crianza 

de la señora Iris Ibarra y, como consecuencia de ello, su heredera. Al 

respecto, es competente este Despacho para conocer de la 

demanda por la naturaleza del asunto, domicilio de la demandante y 

pretensiones de la demanda, conforme al artículo 15 del Código 

General del Proceso.  

                                                  

En ese sentido, la anterior demanda, viene conforme a derecho y de 

conformidad con lo dispuesto en los arts. 82, 83, 577 y siguientes del 

Código General del Proceso. En consecuencia, se admitirá. Así las 

cosas, el juzgado, RESUELVE:                                                                                                                                                                                                 

 

1) ADMITIR la presente Demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA -

Demandante: María Eufemia Valencia Gutiérrez en contra de 

Herederos determinados e indeterminados de Iris Ibarra. 

 

2) DISPONER que esta demanda se le dé el trámite previsto para 

un proceso de jurisdicción voluntaria al tenor de los art. 578 y 579 del 

Código General del Proceso. 

 

3) De la demanda se CORRE TRASLADO a los demandados 

Herederos determinados e indeterminados de Iris Ibarra por el término 

de VEINTE (20) DÍAS, a quienes se les surtirá la notificación por 

emplazamiento, conforme lo establece el art.293 del Código General 

del Proceso, en concordancia con el artículo108 ibidem y el numeral 

10 de la Ley 2213 de 2022.  

 

4) Reconocer Personería para actuar a la abogada Nubia 

Lucrecia Rivas de Arango identificada con la C.C.31.222.237 y 

T.P.Nro.59.871 del C.S. de la J., como apoderada judicial de la parte 

demandante. 

NOTIFÍQUESE, 

    

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

46                                       Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali  
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